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Acta de Votación 
 

 

 

   

   

Poder Judicial 
 

       

  

Sala Constitucional 
 

     

  

Miércoles, 24 de julio de 2019 
 

      

  

En San José, a las nueve horas con veinte minutos del veinticuatro de julio del dos mil diecinueve, se inició la 
votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Paul 
Rueda Leal, Nancy Hernández López, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Alicia Salas Torres (en 
sustitución del Magistrado Cruz Castro) y Hubert Fernández Arguëllo (en sustitución de la Magistrada Esquivel 
Rodríguez). 

 
          El resultado de la votación fue el siguiente: 
 

 

  

 

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto 

03-011896-0007-CO 
 

2019013726 RECURSO DE AMPARO Archívese el expediente. 

16-004933-0007-CO 
 

2019013727 RECURSO DE AMPARO No ha lugar a la gestión planteada. 

19-004145-0007-CO 
 

2019013728 RECURSO DE AMPARO Se le reitera a Marianella Fallas Villalobos, Directora 
General del Centro de Atención Institucional de Pococí, 
Carlos Luis Fallas, del Ministerio de Justicia y Paz, o a 
quien en su lugar ejerza el cargo, que proceda al 
cumplimiento inmediato de lo dispuesto en la resolución 
2019005755 de las nueve horas cuarenta y cinco minutos 
de 29 de marzo de 2019. 

19-007803-0007-CO 
 

2019013729 RECURSO DE AMPARO No ha lugar a la gestión presentada.  

19-008145-0007-CO 
 

2019013730 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Se rechaza de plano la acción.- 

19-010003-0007-CO 
 

2019013731 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 Se ordena dar curso a la presente acción de 
inconstitucionalidad, únicamente en cuanto al artículo 279 
quinquies del Código Penal, por el eventual irrespeto a lo 
dispuesto por el artículo 123 constitucional, durante la 
tramitación de la Ley 9458 que adicionó dicho numeral. 
En cuanto a la alegada violación al numeral 126 del 
Reglamento de la Asamblea Legislativa, por la falta de 
consulta obligatoria de la Ley 7451  a las municipalidades, 
se rechaza de plano la acción. En lo que respecta a los 
demás alegatos, se rechaza por el fondo la acción. El 
Magistrado Castillo Víquez pone nota.  

19-010650-0007-CO 
 

2019013732 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad 
recurrida de lo indicado en el último párrafo del tercer 
considerando de esta sentencia.- 

19-010691-0007-CO 
 

2019013733 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

No ha lugar la gestión interpuesta. 

19-010908-0007-CO 
 

2019013734 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 Se rechaza de plano la acción.- 

19-011003-0007-CO 
 

2019013735 RECURSO DE AMPARO Se declara parcialmente con lugar el recurso sin especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios, únicamente 
respecto al hospital Dr. Fernando Escalante Pradilla. Se 
ordena a Joicy Solís Castro y Mario Alberto Boschini 
López, por su orden directora general y jefe del servicio 
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de Oftalmología, ambos del hospital Dr. Fernando 
Escalante Pradilla, o a quienes ocupen esos cargos, que 
de manera inmediata dispongan lo necesario para que al 
amparado se le efectúe la cirugía que requiere el 31 de 
julio de 2019, fecha indicada en el informe rendido ante 
esta Sala, esto bajo estricta responsabilidad y supervisión 
de su médico tratante, siempre que una variación de las 
circunstancias médicas de la paciente no contraindique tal 
intervención y haya cumplido con todos los 
procedimientos preoperatorios. Además, si fuere 
necesario, deberán coordinar con cualquier otro centro 
médico que tenga disponibilidad de espacios para 
efectuar la operación. En cuanto a la Unidad de Atención 
Integral Pabru Presberi, se declara sin lugar el recurso. 
Deberán tomar nota las autoridades penitenciarias 
accionadas de lo indicado in fine del considerando III de 
este pronunciamiento. Se advierte a los recurridos que, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión 
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o 
hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. Notifíquese esta 
resolución a Joicy Solís Castro y Mario Alberto Boschini 
López, por su orden directora general y jefe del servicio 
de Oftalmología, ambos del hospital Dr. Fernando 
Escalante Pradilla, o a quienes ejerzan esos cargos, en 
forma personal. El Magistrado Castillo Víquez y la 
Magistrada Hernández López suscriben nota conjunta. El 
Magistrado Rueda Leal pone notas. La Magistrada 
Hernández López y el Magistrado Salazar Alvarado, de 
forma separada, salvan parcialmente el voto y disponen la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas, de 
conformidad con los artículos 50, 51 y 52, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional. 

19-011182-0007-CO 
 

2019013736 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Pedro 
Pereiras Álvarez y a Katherine Escoe Bastos, por su 
orden Director General a.i. y Jefa a.i. del Servicio de 
Neurocirugía, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel 
Calderón Guardia, o a quienes ocupen esos cargos, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de su 
competencia para que dentro del plazo no mayor a UN 
MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
se le practique a la amparada [NOMBRE 001], cédula de 
identidad [VALOR 001], la cirugía lumbar que requiere, 
bajo estricta supervisión y responsabilidad de sus 
médicos tratantes, siempre que una variación en las 
condiciones médicas de la paciente no contraindique tal 
intervención y se hayan cumplido todos los 
requerimientos preoperatorios. Además, si fuere 
necesario, deberán coordinar con otro centro médico que 
tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a la 
autoridad recurrida que, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios 
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causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso administrativa. 
Notifíquese esta resolución a Pedro Pereiras Álvarez y a 
Katherine Escoe Bastos, por su orden Director General 
a.i. y Jefa a.i. del Servicio de Neurocirugía, ambos del 
Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes 
ocupen esos cargos, en forma personal. El Magistrado 
Castillo Víquez y la Magistrada Hernández López ponen 
nota. El Magistrado Rueda Leal consigna nota. 

19-011214-0007-CO 
 

2019013737 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Mario 
Felipe Ruiz Cubillo y a Marjorie Obando Elizondo, 
respectivamente Gerente Médico y Coordinadora del 
Comité Central de Farmacoterapia, ambos de la Caja 
Costarricense de Seguro Social, o a quienes ocupen esos 
cargos, que realicen las gestiones necesarias para que, 
de manera inmediata, se le suministre a la amparada el 
medicamento fingolimod, en las dosis y durante el tiempo 
que indique su médico, según criterio y responsabilidad 
de este. Se advierte que, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de fundamento a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese 
esta resolución a Mario Felipe Ruiz Cubillo y a Marjorie 
Obando Elizondo, respectivamente Gerente Médico y 
Coordinadora del Comité Central de Farmacoterapia, 
ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a 
quienes ocupen esos cargos, de manera personal. 

19-011262-0007-CO 
 

2019013738 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria 
en costas, daños y perjuicios. El Magistrado Rueda Leal 
pone nota. La Magistrada Hernández López y el 
Magistrado Salazar Alvarado, de forma separada, salvan 
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños, 
perjuicios y costas, de conformidad con los artículos 50, 
51 y 52, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional.  

19-011269-0007-CO 
 

2019013739 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Francisco 
Pérez Gutiérrez, en su condición de Director General del 
Hospital San Rafael de Alajuela, o a quien ocupe ese 
cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo 
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de su 
competencia para que dentro del plazo no mayor a UN 
MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
se le practique a la amparada [NOMBRE 001], cédula de 
identidad [VALOR 001], la cirugía artroscópica que 
requiere, bajo estricta supervisión y responsabilidad de 
sus médicos tratantes, siempre que una variación en las 
condiciones médicas de la paciente no contraindique tal 
intervención y se hayan cumplido todos los 
requerimientos preoperatorios. Además, si fuere 
necesario, deberán coordinar con otro centro médico que 
tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a la 
autoridad recurrida que, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
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dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso administrativa. 
Notifíquese esta resolución a Francisco Pérez Gutiérrez, 
en su condición de Director General del Hospital San 
Rafael de Alajuela, o a quien ocupe ese cargo, en forma 
personal. El Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada 
Hernández López ponen nota. El Magistrado Rueda Leal 
consigna nota. 

19-011281-0007-CO 
 

2019013740 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario Felipe 
Ruiz Cubillo, en su condición de Gerente Médico y a 
Marjorie Obando Elizondo, en su condición de 
Coordinadora a.c del Comité Central de Farmacoterapia, 
ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social, así 
como, a Douglas Montero Chacón, en su condición de 
Director General y a Jonathan Jiménez Rodríguez, en su 
condición de Coordinador del Comité Local de 
Farmacoterapia, ambos del Hospital México de la Caja 
Costarricense de Seguro Social, o a quienes en sus 
lugares ejerzan los cargos, que DE INMEDIATO adopten 
las medidas necesarias y ejecuten las acciones 
pertinentes para que [NOMBRE 001], cédula de identidad 
[VALOR 001], reciba el medicamento Rituximab en la 
dosis y por el plazo señalado por su médico tratante, bajo 
su entera responsabilidad. Se advierte a los recurridos 
que de conformidad con lo establecido por el artículo 71, 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir 
o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la 
Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. Notifíquese esta sentencia a Mario Felipe 
Ruiz Cubillo, en su condición de Gerente Médico y a 
Marjorie Obando Elizondo, en su condición de 
Coordinadora a.c del Comité Central de Farmacoterapia, 
ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social, así 
como, a Douglas Montero Chacón, en su condición de 
Director General y a Jonathan Jiménez Rodríguez, en su 
condición de Coordinador del Comité Local de 
Farmacoterapia, ambos del Hospital México de la Caja 
Costarricense de Seguro Social, o a quienes en sus 
lugares ejerzan los cargos, en forma PERSONAL. 

19-011292-0007-CO 
 

2019013741 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Dr. 
Francisco Pérez Gutiérrez en su condición de Director 
General y al Dr. Francisco Poblete Otero en su condición 
de Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital 
San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen esos cargos, 
que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas 
las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias, para que en el plazo de tres meses 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se 
valore a la amparada en el servicio de Ortopedia y se le 
determine el tratamiento a seguir. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción 
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Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese 
esta resolución al Dr. Francisco Pérez Gutiérrez en su 
condición de Director General y al Dr. Francisco Poblete 
Otero en su condición de Jefe del Servicio de Ortopedia, 
ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o quienes 
ejerzan dichos cargos, en forma personal. El Magistrado 
Rueda Leal consigna nota.  

19-011382-0007-CO 
 

2019013742 RECURSO DE AMPARO De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se declara con lugar 
el recurso, sin especial condenatoria en costas, daños y 
perjuicios. Se ordena a Francisco Pérez Gutiérrez y 
Tatiana Dormond Montaño, en su condición de Director 
General y coordinadora del Servicio de Radiología e 
Imágenes Médicas, ambos del Hospital San Rafael de 
Alajuela, o a quien en su lugar ocupe el cargo, que en el 
plazo indicado en el informe rendido bajo fe de juramento, 
sea el 24 de julio de 2019, se realice el ultrasonido de 
abdomen prescrito a la amparada [NOMBRE 001], a fin 
que se determine su condición actual de salud, el 
abordaje terapéutico que su condición requiera, se emitan 
las referencias médicas que resultaren necesarias, se 
realicen las pruebas médicas que corresponda, y se 
programen las citas de seguimiento que corresponda, 
todo bajo el criterio y conformidad de sus médicos 
tratantes. Se les advierte que de no acatar la orden dicha, 
incurrirá en el delito de desobediencia y, que de 
conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta 
jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. El Magistrado Rueda Leal pone nota. El 
Magistrado Castillo Víquez consigna nota. La Magistrada 
Hernández López y el Magistrado Salazar Alvarado, de 
forma separada, salvan parcialmente el voto y ordenan 
también la condenatoria en daños, perjuicios y costas a la 
parte recurrida, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 50, 51 y 52, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional. Notifíquese la presente resolución a 
Francisco Pérez Gutiérrez y Tatiana Dormond Montaño, 
en su condición de Director General y coordinadora del 
Servicio de Radiología e Imágenes Médicas, ambos del 
Hospital San Rafael de Alajuela, o a quien en su lugar 
ocupe el cargo, en forma personal. 

19-011390-0007-CO 
 

2019013743 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria 
en costas, daños y perjuicios. Se ordena a Francisco 
Pérez Gutiérrez y Néstor Azofeifa Delgado, por su orden 
Director General y Jefe del Servicio de Medicina; ambos 
del Hospital San Rafael de Alajuela de la Caja 
Costarricense de Seguro Social, o a quienes en sus 
lugares ejerzan los cargos, que dicten las órdenes 
necesarias para que se mantenga la cita de valoración de 
la paciente para el 12 de septiembre de 2019, en el 
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Servicio Medicina del nosocomio recurrido, para realizar 
los exámenes requeridos por la amparada. Asimismo, 
deberá establecerse, de manera definitiva, el tratamiento 
posterior para atender sus padecimientos, según la 
recomendación y responsabilidad de su médico tratante. 
Lo anterior, bajo la prevención que, de conformidad con el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se 
les impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso 
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. 
Los Magistrados Castillo Víquez y Rueda Leal ponen 
notas, de forma separada. Los Magistrados Hernández 
López y Salazar Alvarado, de forma separada, salvan 
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños, 
perjuicios y costas, de conformidad con los artículos 50, 
51 y 52, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. 
Notifíquese esta sentencia Francisco Pérez Gutiérrez y 
Néstor Azofeifa Delgado, por su orden Director General y 
Jefe del Servicio de Medicina; ambos del Hospital San 
Rafael de Alajuela, o a quienes en sus lugares ejerzan los 
cargos, en forma personal.- 

19-011416-0007-CO 
 

2019013744 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria 
en costas, daños y perjuicios.  Se ordena a Francisco 
Pérez Gutiérrez, Director General y a Néstor Azofeifa 
Delgado, del Servicio de Medicina, ambos del Hospital 
San Rafael de Alajuela, de la Caja Costarricense de 
Seguro Social, o a quienes ocupen dichos cargos, que 
adopten las medidas necesarias para garantizar que se 
mantenga la cita de la amparada [NOMBRE 001], Cédula 
de identidad No. [VALOR 001], en el Servicio de 
Dermatología del Hospital San Rafael de Alajuela, para 
03 de octubre de 2019, a fin de valorar la condición de la 
amparada y definir el tratamiento médico a seguir. Se 
advierte, que de no acatar la orden dicha, incurrirán en el 
delito de desobediencia y que, de conformidad con el 
artículo 71, de la Ley de esta Jurisdicción, se le impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir 
o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado.- El Magistrado Rueda Leal 
pone nota.  La Magistrada Hernández López salva el voto 
parcialmente y dispone la condenatoria en cuanto a 
daños y perjuicios.  El Magistrado Salazar Alvarado salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, 
perjuicios y costas, de conformidad con los artículos 50, 
51 y 52, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. 
Notifíquese. 

19-011443-0007-CO 
 

2019013745 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Francisco 
Pérez Gutiérrez, en su condición de Director General del 
Hospital San Rafael de Alajuela, o a quien ocupe ese 
cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo 
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de su 
competencia para que dentro del plazo no mayor a UN 
MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
se le practique al amparado [NOMBRE 001], cédula de 
identidad [VALOR 001], el procedimiento de colocación 
de la sonda PEG que requiere, bajo estricta supervisión y 
responsabilidad de sus médicos tratantes, siempre que 
una variación en las condiciones médicas del paciente no 
contraindique tal intervención y se hayan cumplido todos 
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los requerimientos. Además, si fuere necesario, deberá 
coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad 
de espacios. Se advierte a la autoridad recurrida que, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de 
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, 
daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso 
administrativa. Notifíquese esta resolución a Francisco 
Pérez Gutiérrez, en su condición de Director General del 
Hospital San Rafael de Alajuela, o a quien ocupe ese 
cargo, en forma personal. El Magistrado Rueda Leal 
consigna nota. 

19-011446-0007-CO 
 

2019013746 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria 
en costas, daños y perjuicios. El Magistrado Rueda Leal 
pone nota. La Magistrada Hernández López y el 
Magistrado Salazar Alvarado, de forma separada, salvan 
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños, 
perjuicios y costas, de conformidad con los artículos 50, 
51 y 52, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. 

19-011472-0007-CO 
 

2019013747 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Marvin 
Antonio Palma Lostalo, en su condición de Director 
General y Jefe del Servicio de Ortopedia y Juan Pablo 
Roig Zamora, Médico Especialista en Ortopedia y médico 
tratante, ambos del Hospital Dr. Enrique Baltodano 
Briceño, así como a Adrián Zamora Torres, Médico 
Forense de la Unidad de Revisión de Verificación Médica 
de INS-RED de Servicios de Salud Sociedad Anónima, o 
a quienes ejerzan esos cargos: a) analizar de forma 
conjunta el caso del amparado Moreno Eras, para que 
dentro del plazo de un mes, contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, se valore y defina cuál de 
las instituciones es la competente para brindarle atención 
médica; b) girar las órdenes pertinentes para que el 
amparada sea atendido de forma inmediata en la Caja 
Costarricense de Seguro Social – Hospital Dr. Enrique 
Baltodano Briceño, o el que corresponda-, hasta tanto las 
autoridades accionadas resuelvan el punto discutido, sin 
perjuicio que, una vez determinado esto, se ejecute la 
acción de regreso por los gastos incurridos. Se advierte a 
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional  se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social y al Instituto Nacional de Seguros al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. Notifíquese la presente resolución a los 
recurridos en forma personal. 

19-011553-0007-CO 
 

2019013748 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Se rechaza de plano la acción. 

19-011646-0007-CO 2019013749 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso, únicamente contra la 

Documento firmado digitalmente
07/01/2020 15:18:08



   
 

8 
 

 

   

 

 Caja Costarricense de Seguro Social. En consecuencia, 
se ordena a Iliana Musa Mirabal, en su condición de 
Directora General del Hospital de Guápiles, o a quien 
ocupe ese cargo, que tome todas las medidas necesarias, 
que estén dentro del ámbito de su competencia, para que 
el 21 de agosto de 2019, el recurrente sea valorado en el 
Servicio de Cirugía General, tal como así fue referenciado 
el 10 de enero de 2019, por los médicos de la Clínica del 
Centro de Atención Institucional Carlos Luis Fallas. En 
cuanto al Centro de Atención Institucional Carlos Luis 
Fallas, se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las 
autoridades penitenciarias de lo resuelto en el 
considerando VII de esta sentencia. Se advierte a la 
autoridad recurrida que, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese en 
forma personal a los recurridos. El Magistrado Rueda Leal 
pone notas. 

19-011672-0007-CO 
 

2019013750 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director 
Médico y al Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del 
Hospital San Rafael de Alajuela de la Caja Costarricense 
de Seguro Social, o a quienes ocupen tales cargos, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias para que, dentro del plazo de TRES 
MESES, contado a partir de la notificación de esta 
sentencia, el recurrente sea valorado en el Servicio de 
Ortopedia de ese centro de salud. Para tales fines, de ser 
necesario, deberán coordinar su atención con otro centro 
hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se 
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad 
con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, 
daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven 
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese esta 
resolución a las autoridades médicas recurridas en forma 
personal. 

19-011832-0007-CO 
 

2019013751 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso, se ordena a Pedro 
Pereiras Álvarez, Director General y a Mario Solano 
Salas, Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital 
Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, de la Caja 
Costarricense de Seguro Social, o a quienes ocupen 
dichos cargos, que de manera inmediata disponga lo 
necesario para que se programe y practique la cirugía 
que requiere [NOMBRE 001] cédula de identidad [VALOR 
001], dentro de un plazo máximo de TRES MESES, 
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contado a partir de la comunicación de esta sentencia, si 
otra causa medica no lo impide. Se advierte a los 
recurridos que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a 
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, 
y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, 
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Hernández 
López ponen nota. El Magistrado Rueda Leal pone nota. 
Notifíquese. 

19-011866-0007-CO 
 

2019013752 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Se rechaza de plano la acción 

19-011869-0007-CO 
 

2019013753 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara sin lugar el recurso. La Magistrada Hernández 
López salva el voto y declara con lugar el recurso.  

19-011918-0007-CO 
 

2019013754 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria 
en costas, daños y perjuicios. Se ordena a Taciano 
Lemos Pires y Mario Solano Salas, por su orden Director 
General y Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos Hospital 
Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen 
esos cargos, que de manera inmediata dispongan lo 
necesario para que en el mes de agosto de 2019, plazo 
indicado en el informe rendido ante esta Sala, se le 
realice a la amparada la cirugía de reemplazo de cadera 
derecha que requiere, bajo estricta supervisión y 
responsabilidad de sus médicos tratantes, siempre que 
una variación en las condiciones médicas de la paciente 
no contraindique tal intervención y se hayan cumplido 
todos los requerimientos preoperatorios. Se advierte a los 
recurridos que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a 
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. 
Notifíquese esta resolución a Taciano Lemos Pires y 
Mario Solano Salas, por su orden Director General y Jefe 
del Servicio de Ortopedia, ambos Hospital Dr. Rafael 
Ángel Calderón Guardia o a quienes ejerzan esos cargos, 
en forma personal. El Magistrado Rueda Leal pone nota. 
La Magistrada Hernández López y el Magistrado Salazar 
Alvarado, de forma separada, salvan parcialmente el voto 
y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y costas, 
de conformidad con los artículos 50, 51 y 52, de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional. 

19-011920-0007-CO 
 

2019013755 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se les ordena al Dr. 
Taciano Lemos Pires en su condición de Director General 
y la Dra. María Rivera Monge en su condición de Jefa del 
Servicio de Oftalmología, ambos del Hospital Dr. Rafael 
Ángel Calderón Guardia, o  a quienes en sus lugares 
ejerzan esos cargos, disponer lo necesario para que se 
valore, programe y practique la cirugía que requiere 
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001],  según 
la recomendación y responsabilidad de su médico 
tratante, todo esto dentro del plazo de UN MES, a partir 
de la comunicación de esta sentencia. Se advierte al 

Documento firmado digitalmente
07/01/2020 15:18:08



   
 

10 
 

 

   

 

recurrido que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a 
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, 
y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense del Seguro Social al pago de las costas, 
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Hernández 
López ponen nota separada. El Magistrado Rueda Leal 
pone nota.  Notifíquese en forma personal al Dr. Taciano 
Lemos Pires en su condición de Director General y la Dra. 
María Rivera Monge en su condición de Jefa del Servicio 
de Oftalmología, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel 
Calderón Guardia o quienes en sus lugares ejerzan 
dichos cargos. 

19-011928-0007-CO 
 

2019013756 RECURSO DE AMPARO De conformidad con el artículo 52 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se declara con lugar el 
recurso, sin especial condenatoria en costas, daños y 
perjuicios. Se ordena a Taciano Lemos Pires en calidad 
de Director General y a Mario Solano Salas en su calidad 
de Jefe del Servicio de Ortopedia, ambas del Hospital Dr. 
Rafael Ángel Calderón Guardia o a quienes en su lugar 
ocupen los cargos, disponer lo necesario para que a la 
amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 
001], se le realice la cirugía correspondiente en el 
Servicio de Ortopedia, fecha fijada luego de la notificación 
de este amparo, si otra condición médica no lo 
contraindica. Se previene a los recurridos que, de 
conformidad con el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se les impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. La Magistrada Hernández López 
salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en 
daños, perjuicios y costas de conformidad con los 
artículos 50 y 51 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional. El Magistrado Salazar Alvarado salva 
parcialmente el voto y ordena también la condenatoria en 
daños, perjuicios y costas a la parte recurrida, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 50, 51 y 52, 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. El Magistrado 
Rueda Leal pone nota. Notifíquese a Taciano Lemos 
Pires en calidad de Director General y a Mario Solano 
Salas en su calidad de Jefe del Servicio de Ortopedia, 
ambas del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia o 
a quienes en su lugar ocupen los cargos, EN FORMA 
PERSONAL. 

19-011957-0007-CO 
 

2019013757 RECURSO DE AMPARO  Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano 
Lemos Pires en su calidad de Director General y Ronald 
Badilla González en su condición de Director del Servicio 
de Oncología Médica ambos del Hospital Rafael Ángel 
Calderón Guardia de la Caja Costarricense de Seguro 
Social, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro del ámbito de sus competencias, para 
que en un plazo no mayor a UN MES contado a partir de 
la notificación de esta sentencia, se le realice al tutelado 
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la cirugía que requiere, todo bajo estricta responsabilidad 
y supervisión de su médico tratante, siempre que una 
variación de las circunstancias médicas del paciente no 
contraindiquen tal intervención y se hayan cumplido todos 
los requerimientos preoperatorios e institucionales; de ser 
necesario, deberán coordinar con otro centro médico que 
tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a los 
recurridos que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a 
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, 
y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, 
daños y perjuicios causados  con  los  hechos  que  sirven 
de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se liquidarán  en 
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso 
administrativo. Notifíquese esta resolución a los 
recurridos en forma personal.  El Magistrado Rueda Leal 
pone nota. 

19-011991-0007-CO 
 

2019013758 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Edith Rivera 
Chinchilla, en su condición de Jueza a.i. del Juzgado de 
Pensiones Alimentarias de Cartago, o a quien en su lugar 
ocupe el cargo, abstenerse de incurrir, nuevamente, en 
los hechos que dieron fundamento a la estimatoria de 
este recurso de amparo. Lo anterior, bajo la advertencia 
que, de conformidad con el artículo 71, de la Ley la 
Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena al Estado al 
pago de los daños y perjuicios causados con los hechos 
que sirven de base a esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. Notifíquese. 

19-012127-0007-CO 
 

2019013759 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Joicy Solís 
Castro y Mario Alberto Boschini López, por su orden 
Directora General y Jefe del Servicio de Urología, ambos 
del Hospital Dr. Fernando Escalante Pradilla, o a quienes 
en su lugar ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de sus competencias, para que 
dentro del plazo de un mes contado a partir de la 
notificación de esta sentencia se le realice al amparado la 
cirugía que requiere, todo bajo estricta responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante, siempre que una 
variación de las circunstancias médicas de la paciente, no 
requiera otro tipo de atención. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese 
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esta resolución a las autoridades recurridas, o quienes en 
su lugar ejerzan dichos cargos, en forma personal. Los 
Magistrados Castillo Víquez y Rueda Leal ponen notas.  

19-012170-0007-CO 
 

2019013760 RECURSO DE AMPARO Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a 
Taciano Lemos Pires y Mario Solano Salas, en sus 
calidades respectivas de Director General y Jefe del 
Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Rafael 
Ángel Calderón Guardia,  o a quienes en sus lugares 
ocupen esos cargos, que lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias y coordinen lo necesario, para que, dentro 
del plazo de TRES MESES contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, se valore a la amparada y 
se determine el tratamiento médico para atender su 
condición de salud, todo bajo la responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante y, siempre que una 
variación de las circunstancias médicas de la paciente, no 
requiera otro tipo de atención. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado 
Rueda Leal pone nota. En lo demás se declara sin lugar 
el recurso. Notifíquese esta resolución a Taciano Lemos 
Pires y Mario Solano Salas, en sus calidades respectivas 
de Director General y Jefe del Servicio de Ortopedia, 
ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia,  o 
a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, en forma 
personal. 

19-012205-0007-CO 
 

2019013761 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara sin lugar el recurso. 

19-012219-0007-CO 
 

2019013762 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria 
en costas, daños y perjuicios. Se ordena a Taciano 
Lemos Pires y a Mario Solano Salas, por su orden, 
Director General y Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos 
del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a 
quienes ocupen esos cargos, tomar las medidas 
necesarias y girar las órdenes que correspondan para 
que la amparada sea valorada en la fecha indicada por el 
mismo nosocomio -el 21 de octubre de 2019-. Se advierte 
a la autoridad recurrida que, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Notifíquese esta resolución a 
Taciano Lemos Pires y a Mario Solano Salas, por su 
orden, Director General y Jefe del Servicio de Ortopedia, 
ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o 
a quienes ocupen esos cargos, en forma personal. El 
Magistrado Rueda Leal pone nota. Los Magistrados 
Hernández López y Salazar Alvarado, de forma separada, 
salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria en 
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daños, perjuicios y costas, de conformidad con los 
artículos 50, 51 y 52, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional. 

19-012226-0007-CO 
 

2019013763 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario Sibaja 
Campos, en su condición de Director General a.i. del 
Hospital San Juan de Dios, o a quien ocupe ese cargo, 
que de manera inmediata dispongan lo necesario para 
que al amparado, [NOMBRE 001], cédula de identidad 
[VALOR 001], se le realice el procedimiento de fondo de 
ojo que requiere dentro del plazo de UN MES, contado a 
partir de la  comunicación de esta sentencia, bajo estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, 
siempre que una variación de las circunstancias médicas 
del paciente no contraindique tal procedimiento y haya 
cumplido con todos los requerimientos. Además, si fuere 
necesario, deberá coordinar con otro centro médico que 
tenga disponibilidad de espacios para efectuar la cirugía. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de 
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, 
daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso 
administrativa. Notifíquese esta resolución a Mario Sibaja 
Campos, en su condición de Director General a.i. del 
Hospital San Juan de Dios, o a quien ocupe ese cargo, 
en forma personal. El Magistrado Castillo Víquez 
consigna nota. El Magistrado Rueda Leal pone nota. 

19-012260-0007-CO 
 

2019013764 RECURSO DE AMPARO Se suspende la tramitación de este recurso de amparo, 
hasta tanto no sea resuelta la acción de 
inconstitucionalidad que se tramita bajo el expediente 
número 17-0001676-0007-CO.  

19-012264-0007-CO 
 

2019013765 RECURSO DE AMPARO Se suspende la tramitación de este recurso de amparo, 
hasta tanto no sea resuelta la acción de 
inconstitucionalidad que se tramita bajo el expediente 
número 17-001676-0007-CO.  

19-012266-0007-CO 
 

2019013766 RECURSO DE AMPARO Se suspende la tramitación de este recurso de amparo, 
hasta tanto no sea resuelta la acción de 
inconstitucionalidad que se tramita bajo el expediente 
número 17-0001676-0007-CO.    

19-012270-0007-CO 
 

2019013767 RECURSO DE AMPARO  Se suspende la tramitación de este recurso de amparo, 
hasta tanto no sea resuelta la acción de 
inconstitucionalidad que se tramita bajo el expediente N° 
17-001676-0007-CO. 

19-012280-0007-CO 
 

2019013768 RECURSO DE AMPARO Se reserva el dictado de la sentencia de este recurso 
hasta tanto no sea resuelta la acción de 
inconstitucionalidad que bajo expediente N° 17-001676-
0007-CO, se tramita ante esta Sala. 

19-012288-0007-CO 
 

2019013769 RECURSO DE AMPARO Se suspende la tramitación de este recurso de amparo, 
hasta tanto no sea resuelta la acción de 
inconstitucionalidad que se tramita bajo el expediente 
número 17-0001676-0007-CO.   

19-012321-0007-CO 
 

2019013770 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara sin lugar el recurso. 

19-012343-0007-CO 2019013771 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso, únicamente en cuanto al 
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 Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia. Se ordena a 
Taciano Lemos Pires, en su condición de Director 
General y a Mario Solano Salas, en su condición de Jefe 
del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Rafael 
Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen esos 
cargos, realizar las acciones que estén dentro del ámbito 
de sus competencias para que el recurrente [NOMBRE 
001], cédula de identidad [VALOR 001], sea valorado en 
el Servicio de Ortopedia de ese nosocomio dentro del 
plazo de TRES MESES, contado a partir de la notificación 
de esta sentencia, y se determine el tratamiento médico a 
seguir para su padecimiento, todo bajo la recomendación 
y responsabilidad de su médico tratante. Se advierte a los 
recurridos que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a 
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, 
y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, 
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
En lo demás se declara sin lugar el recurso. El Magistrado 
Rueda Leal pone nota. Notifíquese esta sentencia a 
Taciano Lemos Pires, en su condición de Director 
General y a Mario Solano Salas, en su condición de Jefe 
del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Rafael 
Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen esos 
cargos, en forma personal.    

19-012378-0007-CO 
 

2019013772 RECURSO DE AMPARO Se suspende la tramitación de este recurso de amparo, 
hasta tanto no sea resuelta la acción de 
inconstitucionalidad que se tramita bajo el expediente 
número 17-0001676-0007-CO. 

19-012393-0007-CO 
 

2019013773 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las 
autoridades recurridas de lo indicado en el considerando 
V de esta Sentencia. 

19-012398-0007-CO 
 

2019013774 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Douglas 
Montero Chacón y Javier Sevilla Calvo, por su orden 
Director General y Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos 
del Hospital México, o a quienes ocupen esos cargos, que 
se giren las órdenes pertinentes y se lleven a cabo todas 
las actuaciones que están dentro del ámbito de sus 
competencias, para que se realice la cirugía a la 
recurrente, en el plazo no mayor a TRES MESES, a partir 
de la notificación de esta sentencia; todo bajo estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, 
siempre que una variación de las circunstancias médicas 
de la paciente no contraindiquen tal intervención y haya 
cumplido con todos los requerimientos preoperatorios. Se 
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad 
con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, 
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
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El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese esta 
resolución a Douglas Montero Chacón y Javier Sevilla 
Calvo, por su orden Director General y Jefe del Servicio 
de Ortopedia, ambos del Hospital México, o a quienes 
ocupen esos cargos, en forma personal. 

19-012410-0007-CO 
 

2019013775 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso, se ordena a Francisco 
Pérez Gutiérrez, Director General y a Francisco Poblete 
Otero, Jefe del Servicio de Cirugía, ambos del Hospital 
San Rafael de Alajuela, de la Caja Costarricense de 
Seguro Social, o a quienes ocupen dichos cargos, que de 
manera inmediata disponga lo necesario para que se 
programe y practique la cirugía que requiere JOSÉ 
[NOMBRE 001] cédula de identidad [VALOR 001], dentro 
del plazo máximo de UN MES, contado a partir de la 
comunicación de esta sentencia, si otra causa medica no 
lo impide. Se advierte a los recurridos que de conformidad 
con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, 
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Hernández 
López ponen nota. El Magistrado Rueda Leal pone nota. 
Notifíquese. 

19-012421-0007-CO 
 

2019013776 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara sin lugar el recurso. 

19-012429-0007-CO 
 

2019013777 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se 
ordena a Taciano Lemos Pires, en su condición de 
Director General y Roy López Arias, en su calidad de Jefe 
del Servicio de Urología, ambos del Hospital Dr. Rafael 
Ángel Calderón Guardia, ambos del Hospital Dr. Rafael 
Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen esos 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo 
todas las actuaciones que están dentro del ámbito de sus 
competencias, para que en un plazo no mayor a TRES 
MESES, al recurrente se le practique la intervención 
quirúrgica que así le fue prescrita por su médico tratante 
en el Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, claro 
está, todo bajo la responsabilidad y supervisión de su 
médico tratante y, siempre que una variación de las 
circunstancias médicas de la paciente, no requiera otro 
tipo de atención . Se advierte a la autoridad recurrida que, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión 
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o 
hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la 
Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos 
que sirven de base a esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. Notifíquese esta resolución a los 
recurridos en forma personal. El Magistrado Castillo 
Víquez y la Magistrada Hernández López ponen nota. El 
Magistrado Rueda Leal pone nota. 
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19-012615-0007-CO 
 

2019013778 RECURSO DE AMPARO De conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se  declara con 
lugar el recurso  sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena al el Dr. Francisco Pérez 
Gutiérrez en su condición de Director General y la Dra. 
Laura Meoño Nimo en su condición de Jefa del Servicio 
de Ginecología, ambos del Hospital San Rafael de 
Alajuela o quienes en sus lugares ejerzan dichos cargos, 
que de forma inmediata a la comunicación de esta 
resolución, ejecuten las acciones necesarias, para que 
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], sea 
valorada en el Servicio de Ginecología el 7 de octubre de 
2019, fecha dispuesta con ocasión de la notificación de la 
resolución de curso de este amparo.  Lo anterior, bajo el 
apercibimiento que con base en lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a 
sesenta días multa, a quienes recibieren una orden que 
deban cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y que no la cumplieren o no la hicieren cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. La 
Magistrada Hernández López salva parcialmente el voto y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas de 
conformidad con los artículos 50, 51 y 52 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional. El Magistrado Salazar 
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas, de 
conformidad con los artículos 50, 51 y 52, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional.  Notifíquese en forma 
personal al Dr. Francisco Pérez Gutiérrez en su condición 
de Director General y la Dra. Laura Meoño Nimo en su 
condición de Jefa del Servicio de Ginecología, ambos del 
Hospital San Rafael de Alajuela o quienes en sus lugares 
ejerzan dichos cargos.-  

19-012738-0007-CO 
 

2019013779 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara sin lugar el recurso. 

19-012806-0007-CO 
 

2019013780 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a 
Shirley Mayorga Espinoza, Jueza del Tribunal de 
Flagrancia del II Circuito Judicial de San José, o a quien 
en su lugar ocupe ese cargo, proceder a revisar y resolver 
el plazo de la medida de internamiento para observación 
que fue prorrogada en contra de [NOMBRE 001], 
mediante resolución de las trece horas y treinta y cinco 
minutos del 10 de julio de 2019, dentro de un plazo de 24 
HORAS, contados a partir de la notificación de la 
presente resolución, para que se ajuste a lo indicado en el 
considerando V de esta resolución. Se le advierte que de 
no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de 
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 
de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de 
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, 
a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena al Estado al 
pago de los daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. Notifíquese en forma personal a Shirley 
Mayorga Espinoza, Jueza del Tribunal de Flagrancia del II 
Circuito Judicial de San José, o a quien en su lugar ocupe 
ese cargo. En lo demás se declara sin lugar el recurso.- 
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A las doce horas con quince minutos se da por finalizada la sesión.- 

ÚLTIMA LÍNEA.- 

 

 

Fernando Castillo V. 
Presidente a.i. 

 

Documento firmado digitalmente
07/01/2020 15:18:08


		2020-01-07T15:18:09-0600
	San José, Costa Rica
	Dar Validez al documento




